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PROYECTO DE LEY

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sanciona con fuerza de ley

FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN PRIVADA EN LA 

PROMOCIÓN DE LA CULTURA

Capítulo I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.- Objeto. El objeto de esta ley es promover el desarrollo de las artes y  la cultura así como contribuir a conservar e incrementar el patrimonio cultural de la Ciudad de Buenos Aires a través del incentivo de la participación privada en el financiamiento de proyectos culturales.

Artículo 2º.- Definiciones. A los fines de la presente ley se entiende por:

Benefactor: Todo contribuyente de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que, teniendo regularizadas sus obligaciones tributarias, se constituya en donante según lo indicado por esta ley.

Beneficiario: Toda persona física o jurídica, con domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cuyo proyecto reciba el financiamiento del proyecto en los términos de esta ley.

Proyecto: Plan o programa específico de investigación, creación, producción, capacitación, fomento y/o  difusión de actividades artísticas y/o culturales, abiertos al público en general,  que el beneficiario se propone realizar dentro del ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en un periodo determinado de tiempo, no superior a los doce (12) meses contando desde la fecha de recibida la donación. 

Incentivo Fiscal: Deducción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos que pueden solicitar quienes se constituyan en Benefactores de acuerdo a los porcentajes establecidos por la presente ley.

Artículo 3º.- Modalidades de donación. Los benefactores pueden financiar proyectos a través de las siguientes modalidades:


a) Donación directa.


b) Donación a fondos concursables.

Artículo 4º.-  Destino de la donación. Los bienes transferidos mediante cualquiera de las modalidades de donación deben ser destinados exclusivamente al cumplimiento de los objetivos previstos en el proyecto.

Artículo 5º.- Categorías. Pueden presentarse proyectos que estén contemplados en algunas de las siguientes categorías

1. Teatro, Circo, Mímica y afines

2. Danza

3. Música

4. Literatura

5. Artes Visuales

6. Artes Audiovisuales

7. Artesanías

8. Patrimonio Cultural

Capítulo II

DONACIONES DIRECTAS

Artículo 6º.- Definición. La donación directa consiste en una transferencia a título gratuito y de carácter definitivo, en dinero o en especies valuables, que el benefactor realiza al beneficiario para la realización de un proyecto según lo estipula esta ley.

Artículo 7º.- Beneficiarios. Pueden constituirse en beneficiarios de donaciones directas las Fundaciones, Asociaciones Civiles sin fines de lucro y Entidades Culturales Estatales cuyo proyecto cumpla con las formalidades exigidas por la presente ley.

Artículo 8º.- Requisitos para los beneficiarios. Las personas jurídicas que aspiren a constituirse en beneficiarios deben cumplir con los siguientes requisitos:

a) Presentación de Acta constitutiva donde se constate una antigüedad de por lo menos dos años a la fecha de presentación del proyecto.

b) Presentación de Estatutos con las especificaciones correspondientes a la consecución de objetivos culturales o artísticos.

c) Presentación de la Resolución que le otorgó la personería jurídica. 
d) No encontrarse comprendidos en ninguna inhabilitación que determine el Código Civil.

e) Tener fijado su domicilio y desarrollar sus actividades en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires.

f) No estar vinculadas con el benefactor.

Artículo 9º.- Entidades Culturales Estatales. En el caso de Entidades Culturales Estatales estas solo pueden constituirse en beneficiarias, cuando el financiamiento del proyecto presentado no esté contemplado en el presupuesto de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 10.- Benefactores. Pueden constituirse en benefactores de donaciones directas las personas físicas y jurídicas que acrediten:

a) Ser contribuyentes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

b) Tener regularizadas sus obligaciones tributarias.

c) No encontrarse comprendidos en ninguna inhabilitación que determine el Código Civil.

Artículo 11.- Procedimiento. El Beneficiario debe inscribir su proyecto en el Registro de Proyectos dispuesto por la Autoridad de Aplicación en la modalidad donaciones directas detallando:

a) Datos y antecedentes del beneficiario que presenta el proyecto. 

b) Objetivos y antecedentes del proyecto.
c) Descripción detallada del proyecto y categoría de competencia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 5º de la presente.
d) Etapas de desarrollo del proyecto

e) Cronograma y modo de ejecución.

f) Presupuesto detallado.

Artículo 12.- Resolución de la Autoridad de Aplicación. Transcurridos treinta (30) días hábiles contados desde la fecha de presentación del proyecto, la Autoridad de Aplicación debe expedirse y resolver: 

a) Aprobar el proyecto.

b) Formular las observaciones que pudieran corresponder, otorgando al presentante un plazo de treinta (30) días hábiles, para que proceda a subsanarlas.

c) Rechazar el proyecto justificando sus causas. El rechazo no podrá ser fundamentado en cuestiones de valoración artística.

Artículo 13.- Solicitud de reconsideración.  El peticionante puede solicitar la reconsideración de la resolución denegatoria, mediante presentación fundada, dentro de los diez (10) días desde su notificación. 

Artículo 14.- Certificado de Aprobación. Una vez aceptado el proyecto, la Autoridad de Aplicación debe entregar un certificado de aprobación en el que conste que el proyecto cumple con las especificaciones y formalidades requeridas por la presente ley.  

Artículo 15.- Convenio. La donación debe concretarse mediante un convenio entre el benefactor y el beneficiario, en el cual debe constar:

a) Identificación de las partes

b) Número de certificado de aprobación del proyecto.

c) Descripción del proyecto 

d) Monto de la donación y presupuesto detallado.

e) En el caso de donaciones en dinero, número de cuenta bancaria del Banco Ciudad a través de la cual se realizará la donación.

f) En caso de donaciones en especie, detalle de la valuación del Banco Ciudad.

g) En caso de donaciones de bienes inmuebles este convenio deberá ser realizado ante escribano público.

Artículo 16.- Deducción impositiva. A los efectos de solicitar la deducción impositiva según lo estipula esta ley, el benefactor debe presentar ante la Dirección General de Rentas del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, copia del convenio, refrendado por la Autoridad de Aplicación, y el certificado de aprobación del proyecto. En el caso de donaciones en dinero, comprobante de depósito en la cuenta del Banco Ciudad a través de la cual se realizó la donación. En el caso de tratarse de transferencias en especies, el benefactor debe presentar además la tasación del bien realizada por el Banco Ciudad. 

Artículo 17.- Informes de avance. La Autoridad de Aplicación puede solicitar al beneficiario la presentación de informes sobre la ejecución del proyecto.
Artículo 18.- Informe de rendición de cuentas. Dentro de los treinta (30) días hábiles  siguientes a la finalización del proyecto o del cumplimiento del objetivo al que contribuyó, el beneficiario debe elevar ante la Autoridad de Aplicación un informe de rendición de cuentas sobre el destino y aplicación de los bienes transferidos en concepto de donación directa. Si la donación se ha efectuado en dinero debe adjuntar la información del depósito inicial y los débitos subsiguientes. Si la donación se realiza en especies el benefactor debe adjuntar la tasación del bien realizada por el Banco Ciudad. 

Artículo 19.- Aprobación del informe. La Autoridad de Aplicación debe expedirse sobre el informe de rendición de cuentas en un plazo de treinta (30) días hábiles a partir de la fecha de presentación y resolver:

a) Aprobar el informe.

b) Formular las observaciones que pudieran corresponder, otorgando un plazo al beneficiario de treinta (30) días hábiles para subsanarlas. 

c) Desaprobar el informe con causa fundada.

Artículo 20.- Desaprobación del informe. Si el informe de rendición de cuentas fuera desaprobado o su presentación no fuera realizada en el plazo establecido el artículo 18, la Autoridad de Aplicación excluirá al beneficiario de la posibilidad de beneficiarse nuevamente, en los términos de la presente ley, debiendo si correspondiere, iniciar las acciones administrativas y/o penales pertinentes. 

Capítulo III:

Donaciones a Fondos concursables

Artículo 21.- Definición. La donación a fondos concursables consiste en una transferencia a título gratuito y de carácter definitivo, en dinero, que el benefactor realiza a la Secretaria de Cultura del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para ser destinada al financiamiento de aquellos proyectos que resulten ganadores del “Concurso Mecenazgo Buenos Aires”. 

Artículo 22.-  Concurso Mecenazgo Buenos Aires. El Concurso Mecenazgo Buenos Aires será organizado anualmente por la Autoridad de Aplicación de acuerdo a lo establecido en la presente ley.

Artículo 23.- Campaña de difusión. La Autoridad de Aplicación debe realizar una campaña de difusión del “Concurso Mecenazgo Buenos Aires” y publicitar las fechas y los procedimientos exigidos para la presentación de los proyectos.

Artículo 24.- Beneficiarios. Pueden inscribirse en el Concurso Mecenazgo Buenos Aires las personas físicas, Fundaciones, Asociaciones Civiles sin fines de lucro y Entidades Culturales Estatales cuyo proyecto cumpla con las formalidades exigidas por la presente ley.

Artículo 25.- Requisitos para los beneficiarios. Las personas jurídicas que aspiren a constituirse en beneficiarios, deben cumplir con los requisitos exigidos en el artículo 8º. Las personas físicas deben cumplir con los siguientes requisitos:

a) Tener domicilio y residencia habitual en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

b) No encontrarse comprendidos en ninguna inhabilitación que determine el Código Civil.

c) No estar vinculados con ningún miembro del Comité Calificador.

Artículo 26.- Entidades Culturales Estatales. En el caso de Entidades Culturales Estatales, estas solo pueden constituirse en beneficiarias, cuando el financiamiento del proyecto presentado no esté contemplado en el presupuesto de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 27.- Procedimiento para los beneficiarios. Los interesados en participar del “Concurso Mecenazgo Buenos Aires” deben presentar ante la Autoridad de Aplicación una solicitud conteniendo la siguiente información:

a) Datos y antecedentes del responsable del proyecto.

b) Objetivos y antecedentes del proyecto 

c) Descripción detallada del proyecto y categoría de competencia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 5º de la presente ley.

d) Etapas de desarrollo del proyecto

e) Cronograma y modo de ejecución

f) Presupuesto detallado 

Artículo 28.- Certificado de Inscripción. En el momento de inscripción, la Autoridad de Aplicación debe entregar al responsable del proyecto un certificado de inscripción al “Concurso Mecenazgo Buenos Aires”.

Artículo 29.- Asistencia gratuita. Los proyectos que incluyan presentaciones con ingreso de público deben ser  de asistencia gratuita.

El Comité Calificador puede designar ganadores a proyectos con asistencia paga, siempre que el mismo contemple una cantidad mínima de entradas rebajadas y la realización de presentaciones gratuitas, en igual número de veces.

Artículo 30.- Convenio de ejecución del proyecto. El responsable del proyecto ganador debe firmar un convenio de ejecución del proyecto con la Autoridad de Aplicación. El convenio contendrá los derechos y obligaciones de las partes y determinará los plazos de ejecución del proyecto.

Artículo 31.- Informes de avance. La Autoridad de Aplicación puede solicitar al beneficiario la presentación de informes sobre la ejecución del proyecto.
Artículo 32.- Informe Final. Dentro de los treinta (30) días siguientes a la finalización del proyecto o del cumplimiento del objetivo al que contribuyó el aporte, el beneficiario debe elevar ante la Autoridad de Aplicación un informe detallando el destino y aplicación de los bienes recibidos en concepto de premio del Concurso y proyecto efectivamente concretado.

Artículo 33.- Aprobación del informe. La Autoridad de Aplicación debe expedirse sobre el informe de rendición de cuentas en un plazo de treinta (30) días hábiles a partir de la fecha de presentación y resolver:

a) Aprobar el informe.

b) Formular las observaciones que pudieran corresponder, otorgando un plazo al beneficiario de treinta (30) días hábiles para subsanarlas. 

c) Rechazar el informe con causa fundada.

Artículo 34.- Desaprobación del informe. Si el informe, fuera rechazado o su presentación omitida, la Autoridad de Aplicación excluirá al beneficiario de la posibilidad de aspirar a los beneficios previstos en la presente ley. De corresponder, iniciará las acciones administrativas y/o penales pertinentes. 

Artículo 35.- Benefactores. Pueden constituirse en benefactores de donaciones a fondos concursables  las personas físicas y jurídicas que acrediten:

a) Ser contribuyentes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

b) Ttener regularizadas sus obligaciones tributarias.

c) No encontrarse comprendidos en ninguna inhabilitación que determine el Código Civil.

Artículo 36.- Procedimiento para los benefactores. Las personas físicas o jurídicas que cumplan con los requisitos estipulados en el artículo anterior, luego de hacer el depósito en la cuenta del Banco Ciudad, deben realizar una declaración jurada ante la Autoridad de Aplicación que contenga:

a) Datos de la persona física o jurídica que se constituye en benefactor

b) Monto de la donación.

c) Si desea donar a una categoría determinada, especificación de la misma y de una segunda opción para el caso en que el premio en la categoría de su primera elección sea declarado desierto por el comité calificador.

Artículo 37.- Deducción impositiva. A los efectos de solicitar la deducción impositiva según lo estipula esta ley, el benefactor debe presentar ante la Dirección General de Rentas del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, copia de la declaración jurada a la que hace mención el artículo anterior y comprobante de depósito en la cuenta del Banco Ciudad creada por la Autoridad de Aplicación para este fin.

Artículo 38.- Aceptación. El Poder Ejecutivo debe enviar semestralmente a la Legislatura el listado de donaciones a fondos concursables para ser aceptadas por esta, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 80 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Capítulo IV:

COMITÉ CALIFICADOR 

Artículo 39.- Composición. El Comité Calificador del "Concurso Mecenazgo Buenos Aires" está compuesto por un Presidente y siete (7) Vocales. El Presidente es el Secretario de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Los Vocales son designados por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a propuesta del Poder Ejecutivo, por el término de dos años, pudiendo ser reelectos por un solo período consecutivo. El desempeño de esta función es indelegable.

Artículo 40.- Funciones. El Comité Calificador se reúne anualmente durante los tres meses posteriores al cierre de la inscripción del  “Concurso Mecenazgo Buenos Aires” y tendrá las siguientes funciones:

a) Analizar y evaluar los proyectos presentados;

b) Verificar que los proyectos cumplan con las formalidades dispuestas por esta ley;

c) Designar los ganadores en cada categoría en lista de orden de merito;

d) Dar publicidad a sus decisiones;

e) Determinar los premios a los benefactores.

Artículo 41.- Requisitos. Los vocales que designe la Legislatura deben cumplir con los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadanos de prestigio público y reconocidos antecedentes en alguna de las categorías que estipula esta ley.

b) Tener domicilio, residir y haber realizado su carrera artística en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Artículo 42.- Representación de asociaciones culturales. Al menos dos (2) de los Vocales deben ser representantes de Asociaciones Civiles y Fundaciones culturales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 43.- Incompatibilidad. Los miembros del Comité Calificador no pueden, durante el período de desempeño de su función, como tampoco durante los doce meses posteriores, presentar proyectos como persona física o jurídica. 

Artículo 44.- Criterios de evaluación. El Comité Calificador debe respetar los siguientes criterios de evaluación:

1. Valoración artística

2. Viabilidad 

3. Grado de Innovación y creatividad artística.  

4. Beneficio social.

Capítulo V:

PREMIOS

Artículo 45.- Premios a los proyectos. El Comité Calificador debe designar los ganadores del Concurso Mecenazgo Buenos Aires para cada una de las categorías, de acuerdo al siguiente esquema

a) Primer premio: 100% del monto solicitado para la realización del proyecto.

b) Segundo premio: 50% del monto solicitado para la realización del proyecto.

c) Tercer premio: 25% del monto solicitado para la realización del proyecto.

Artículo 46.- Disponibilidad de Recursos. En caso de que los recursos de la categoría sean suficientes, el Comité puede decidir financiar el 100% del monto solicitado para la realización de los proyectos designados en segundo y tercer lugar.

Artículo 47.- Orden de Mérito. El Comité Calificador debe elaborar una orden de mérito de hasta cuatro proyectos que así lo ameriten en base a los criterios de evaluación dispuestos en el artículo 44. 

Artículo 48.- No suscripción. En caso de no suscripción del convenio de ejecución del proyecto, la Autoridad de Aplicación podrá decidir la reasignación de los recursos, según la orden de mérito estipulada en el artículo anterior.

Artículo 49.- Presentaciones. La Autoridad de Aplicación puede otorgar a los proyectos ganadores la posibilidad de realizar presentaciones en el Complejo Teatral de la Ciudad de Buenos Aires, Canal de la Ciudad de Buenos Aires, Frecuencia Radial de la Ciudad y salas de exposición oficiales de acuerdo a la especialidad del proyecto. 

Artículo 50.- Premios para los Benefactores.  Anualmente, el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires debe entregar a los benefactores que realicen los tres aportes más significativos a los Fondos Concursables, en carácter de premio, un diploma con los siguientes títulos, según corresponda:

- Benefactor de Oro de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

- Benefactor de Plata la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

- Benefactor de Bronce la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Capítulo VI: 

INCENTIVOS FISCALES

Articulo 51.- Incentivos. Las personas físicas o jurídicas que, teniendo regularizadas sus obligaciones tributarias, realicen donaciones que contribuyan al financiamiento de actividades culturales en los términos que establece la presente ley, pueden deducir del monto donado un porcentaje en el pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos en los próximos períodos fiscales, hasta agotar dicho importe.

Artículo 52.- Porcentajes. Los porcentajes de deducción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos son los siguientes: 
1. Donaciones Directas
a) 20% del monto donado para las personas jurídicas

b) 30% del monto donado para las personas físicas

2. Donaciones a fondos concursables

2.1 Benefactores que especifiquen la categoría a la cual efectúan la donación.


a) 40% del monto donado para las personas jurídicas


b) 45% del monto donado para las personas físicas

2.2 Benefactores que no especifiquen la categoría a la cual efectúan la donación


a) 50% del monto donado para las personas jurídicas


b) 55% del monto donado para las personas físicas

Artículo 53.- Continuidad. Aquellos benefactores que realicen donaciones a fondos concursables de manera consecutiva durante al menos tres (3) años podrán desgravar un 10% más del porcentaje de deducción correspondiente.

Artículo 54.- Límite al costo fiscal. El total de las deducciones realizadas en un ejercicio fiscal no puede superar un porcentaje específico del total de la recaudación anual por el Impuesto sobre los Ingresos Brutos. El porcentaje para cada ejercicio fiscal será establecido por la Legislatura en oportunidad de sancionar la Ley de Presupuesto de la Ciudad y no podrá ser menor al cinco por ciento (5%) del total de la recaudación anual del mencionado impuesto.

Capítulo VII:

SANCIONES

Artículo 55.- Sanciones a beneficiarios. El beneficiario que destine las donaciones a fines distintos a los establecidos en el proyecto presentado, deberá pagar una multa por un valor igual al doble del monto que debería haber sido aplicado efectivamente al proyecto, además de las sanciones penales o administrativas que pudiesen corresponder.

Artículo 56.- Inhabilitación a beneficiarios. Quienes incurran en la infracción descripta en el artículo anterior, no podrán constituirse nuevamente en beneficiarios de la presente ley.

Artículo 57.- Sanciones a benefactores. Los benefactores que obtuvieran fraudulentamente las deducciones previstas en esta ley, deberán pagar una multa por un valor igual al doble del monto donado, además de las sanciones penales o administrativas que pudiesen corresponder.

Artículo 58.- Inhabilitación a benefactores. Quienes incurran en la infracción descripta en el artículo anterior, no podrán constituirse nuevamente en benefactores  según lo estipulado por la presente ley.

Artículo 59.- Destino de las multas. El dinero proveniente del pago de las multas será destinado exclusivamente a los Fondos Concursables correspondientes al período concursable siguiente al que se haya incurrido en la infracción.

Capítulo VIII:

AUTORIDAD DE APLICACIÓN

Artículo 60.- Autoridad de Aplicación. La Secretaria de Cultura del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires es la Autoridad de Aplicación de la presente ley.

Artículo 61.- Facultades: Son facultades de la Autoridad de Aplicación:

a) Crear y organizar el registro de entidades y proyectos culturales presentados.

b) Determinar los beneficiarios habilitados para recibir las donaciones correspondientes.

c) Proveer y administrar las instalaciones, personal y equipamiento para la implementación de la presente Ley.

d) Controlar el efectivo cumplimiento de las condiciones, requisitos y demás aspectos relativos al otorgamiento y goce de los beneficios otorgados en virtud de esta ley.

e) Dictar el Reglamento Interno del Comité Calificador.

f) Organizar el acto de entrega de premios del Concurso Mecenazgo Buenos Aires.

g) Celebrar convenios interjurisdiccionales de cooperación, intercambio y fomento de las actividades culturales y establecer políticas de articulación  y complementación con otras jurisdicciones a los fines de la consecución de la presente ley.

h) Certificar y aprobar las donaciones realizados por los benefactores.

i) Controlar la ejecución de los proyectos.
Capítulo IX:

Disposiciones Finales

Artículo 62.- Enajenación. Si la donación se realiza en especies, el bien no podrá ser vendido sino después de los cinco (5) años de realizada la donación en casos de bienes inmuebles y luego de tres (3) años de realizada la donación en caso de bienes muebles, y solo podrá efectuarse a los efectos de adquirir otro bien de igual o mayor valor para el mismo efecto al que fue otorgado. 

Artículo 63.- Propiedad intelectual. Los proyectos que comprometan, afecten o incluyan la utilización total o parcial de obras protegidas por ley de propiedad intelectual y cuyos titulares de derecho de autor sean personas distintas del responsable del proyecto, deberán incluir en la presentación del proyecto una autorización escrita ante la autoridad competente para utilizar dichas obras.

Artículo 64.-Reconocimiento. Los materiales de difusión o publicidades del espectáculo en que mencionen al benefactor, deben especificar que las donaciones han sido realizadas a través de la Ley de Fomento de la participación privada en la promoción de la Cultura.

Artículo 65.- Anonimato. Los benefactores que así lo deseen tienen derecho a conservar, respecto de la consideración pública, su anonimato, debiendo a tal efecto, hacer una manifestación expresa en ese sentido.

Artículo 66.- Reglamentación. La Autoridad de Aplicación deberá reglamentar la presente dentro de los noventa (90) días a partir de su promulgación.

Artículo 67.- De forma.

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

El grado de desarrollo de una sociedad no se mide sólo por sus indicadores económicos, ya que éstos no representan por sí solos el potencial y la pujanza de un pueblo. También se deben tomar en cuenta otra serie de factores que inciden en el crecimiento de toda sociedad, como bien lo sintetizan los informes anuales que, a nivel mundial, elabora el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en su “Índice de Desarrollo Humano”. Este informe incluye variables tales como expectativa de vida, acceso al conocimiento y tasa de empleo. 

La Ciudad de Buenos Aires es, indudablemente, desde los albores de su historia, una de las capitales culturales más importantes de Latinoamérica y del mundo. Las corrientes inmigratorias conjugaron una cultura que transformó al país en un faro de la región, que se fue cimentando con la constante producción de obras nuevas, en las distintas disciplinas de la creación y el arte.

En el artículo 32 de su Constitución, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires declara la promoción de todas las actividades culturales, afirmando que se debe garantizar la democracia cultural, impulsar la formación artística y artesanal, fomentar el desarrollo de las industrias culturales del país e incentivar la actividad de los artistas nacionales.

La cultura es la expresión más genuina de los pueblos y fomentar las distintas expresiones artísticas y culturales -como también cuidar su acervo- es tarea indelegable del Estado.  Por lo tanto, merece un cuidado especial porque de ella depende la identidad de un pueblo, aquello que lo singulariza entre los otros y constituye el denominador común entre sus ciudadanos.

La actividad artística y cultural se ha convertido, además, en una importante atracción para el turismo y, por ende, en otra genuina fuente de recursos que genera la ciudad de Buenos Aires.

Sin embargo, nuestra ciudad carece aún de una herramienta fundamental, una ley de mecenazgo, que permita conjugar la acción indelegable del Estado con la iniciativa privada, que posibilite mancomunar esfuerzos en el objetivo común de acrecentar la producción artística y cultural. 

Un mecenas, por definición de la Real Academia Española, es la persona que patrocina las letras o las artes. Es una figura que existe desde la época del emperador romano Augusto, que fue readaptada a los tiempos modernos, para convertirla en una acción eficaz para las necesidades actuales. A diferencia de la antigüedad, el mecenazgo moderno tiene normas y regulaciones, que permiten a quienes lo ejercen, obtener como contrapartida, una sumatoria de beneficios que incentiva su participación en estas actividades.

Este tipo de mecanismos de “mecenazgo cultural”, se aplica en las principales ciudades del mundo. Es por ello que este proyecto de ley, ha tomado como punto de referencia normas aplicadas con singular éxito en América Latina, Europa y Estados Unidos. 

En Brasil, por ejemplo, la sanción de la Ley llevó el monto de los aportes en cultura de 14 millones a 270 millones entre 1994 y 1998. Sólo en el año 1999, el patrocinio alcanzó los 125 millones y se calcula que por cada millón invertido se crearon 160 empleos. 

En Chile, en 1993 el aporte de las empresas al arte, mediante la Ley de Donaciones y otras franquicias tributarias, se incremento en un 285%, pasando de dos mil millones novecientos setenta mil pesos a ocho mil millones cuatrocientos sesenta y tres mil pesos, en el año 1999.

La falta de una legislación en este sentido -tanto a nivel local como nacional- limita el aporte de fondos del sector privado a la producción artística y cultural. Es fundamental, entonces, dinamizar todos los resortes de la acción del Estado, como también fomentar la iniciativa privada para concertar una acción conjunta.

Es innegable que los resultados de las actividades culturales en un futuro serán un gran aporte para el desarrollo y crecimiento económico de una sociedad. 

Este proyecto busca la activa participación y compromiso del sector privado y financiero con la cultura. El mismo plantea innovar al establecer un sistema mixto a través del cual las personas físicas o jurídicas tengan la posibilidad de elegir entre dos modalidades alternativas de donación, con diferentes porcentajes de desgravación impositiva.

Por un lado, contempla la donación directa a través de la cual el donante, tenga la posibilidad y el derecho de decidir el destino de sus aportes. Esta modalidad permite que los actores intervinientes, beneficiarios y benefactores puedan relacionarse de manera directa dentro de un marco regulatorio específico. El donante podrá hacer sus aportes a la institución cultural que admira o al proyecto que desee que se haga realidad, siempre y cuando éste cumpla con los requisitos establecidos por la Autoridad de Aplicación. 

Asimismo, incorporamos otra modalidad, que hemos denominado donaciones a fondos consursables, donde serán destinatarios de las donaciones aquellos proyectos que resulten ganadores del "Concurso Mecenazgo Buenos Aires". Este concurso no sólo otorga a los ganadores el financiamiento de sus proyectos sino que también los beneficia con el reconocimiento público que implica la participación en una competencia de alto nivel artístico. 

Incorporamos esta modalidad entendiendo que es indelegable la responsabilidad del Estado de proteger la cultura y al mismo tiempo impensable la idea de dejar librado al mercado la producción cultural de nuestra ciudad. El mercado no determina la calidad sino la popularidad de un producto.

Se ha tenido especial cuidado en tomar todos los recaudos para que no se desnaturalice su fin primigenio, como así también para otorgar una indiscutible transparencia a todos los procedimientos que se propician.

No son pocas las naciones que alientan con beneficios fiscales a quienes destinan una parte de su patrimonio a estimular el desarrollo de la cultura como herramienta primordial en el engrandecimiento de los pueblos. El proyecto de ley que se pone a consideración de esta Legislatura, Señor Presidente, apunta precisamente a corregir esta significativa ausencia en nuestra legislación. Su aprobación e implementación, pondría a la Ciudad de Buenos Aires, en un lugar de vanguardia en la promoción del desarrollo de las artes y la cultura.
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